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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

• . 	 . 	 4
• •. 11 25
• . . 22 50
• • 	 • 45

Número suelto, 4o céntzmos de peseta.

Se publica todos los din, excepto log domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer§ hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi i
-car en los Boletines ectales se han de remitir al Jefe

político respectivo, por cuyo conducto se pasarán I los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854
Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peSeta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

• . 	 3
• . 825
▪ . 16 50

• 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúan

sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(cGaceta, 28 Noviembre 1912)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

El extraordinario desarrollo que ha
adquirido la exhibición de películas cine-
matográficas en los numerosos espec-
táculos públicos del mundo entero, ha
dado lugar ä que los hombres de ciencia,
educadores e higienistas, comprueben el
notable influjo que dichos cuadros suelen
ejercer en el público, y especialmente en
la juventud sugestionable y predispuesta

imitar los actos delictuosos é inmorales
que la codicia de ciertos fabricantes re-
produce por medio de la fotografía, con-
tribuyendo inconscientemente sin duda á
originar graves daños de índole privada
y social.

En diversas naciones europeas, invo-
cando estos motivos, se han adoptado
medidas de vigilante censura y severa re-
prensión, pues se comprobó en muchos
casos que actos criminosos ejecutados
por niños 6 adolescentes les habían sido
sugeridos á éstos por el espectáculo de

escenas policíacas 6 terroríficas, las cua-
les siempre producen perturbaciones psí-
quicas, considerando además indispensa-
ble reprimir toda tendencia inmoral 6
perniciosa debida á los cuadros que se
exhiben ordinariamente de modo prefe-
rente, así corno fomentar la influencia
educadora é instructiva que puede ejer-
cer el cinematógrafo en las muchedum-
bres. La exhibición privada de películas
pornográficas fué siempre objeto de per-
secución incesante ante los Tribunales de
justicia.

En España, diversas Corporaciones
científicas, como la Sociedad Española de
Higiene, y recientemente la Sociedad pe.
diätrica española, señalaron los citados
peligros, y esta última Asociación ha for-
mulado una protesta enérgica fundada en
hechos clnicos, habiendo cooperado ä es-
tas campañas la prensa periódica con ra-
ra unanimidad y sin distinción 'de mati-
ces para pedir ä los Poderes públicos una
inmediata intervención para evitar tan
graves males.

El Consejo Superior de Protección á la
Infancia, y Represión de la mendicidad
de mi presidencia, dispuesto siempre á
cumplir los preceptos terminantes de las
disposiciones vigentes que ponen bajo su
salvaguardia y la de las Juntas de protec-
ción de toda España, la salud física y mo-
ral del niño, vigilando atentamente todas
las causas productoras de enfermedad,
sevicia, perversión 6 desmoralización de
la infancia, tiene en el caso presente una
alta misión que cumplir, siendo pera ello
urgentísimo adoptar medidas de índole
gubernativa estimulando además el celo
de /as Autoridades, empresas teatrales,
padres, tutores, encargados ú obligados
de la custodia de niños, y para que se

aplquen rigurosamente las leyes protec-
toras encaminadas, como he dicho, á fo-
mentar cuanto favorezca la salud física y
moral de los menores de diez arios.

En estos momentos, en que se celebran
Congresos y Asambleas Científicas enca-
minadas á organizar la lucha sanitaria
contra las enfermedades evitables, de-
mostrando prácticamente la necesidad de
difundir la higiene en sus diversas y re-
dentoras orientaciones, es de oportunidad
que procuremos todos cooperar ä tan fe-
lices iniciativas, impidiendo que los niños
concurran solos á espectáculos cornos los
cinematógrafes, donde se congrega . nu-
meroso público en la obscuridad respi-
rando un aire viciado, y lo que es más
lamentable, viendo a diario el vil reflejo
de lo impúdico, de lo pasional 6 de lo cri-
minoso, cuyo espectáculo puede ejercer
de por vida, en la delicada organización
infantil, lamentables consecuencias pato-
lógicas de orden moral.

Dichos espectáculos debieran ser, como
lo fueron en sus comienzos, un elemento
de cultura y honesto recreo donde se re-
presenten los cuadros reales de la natu-
raleza, las maravillas geográficas, las gran-
des empresas científicas ó industriales, la
vida normal y sana, los centros benéficos
y educativos y cuantas escenas de carác-
ter histórico y moralizador puedan esti-
mular á la práctica del bien, ensalzando
el amor á la Patria y ä la familia, el he-
roismo y el sacrificio por la humanidad,
en vez de dar apariencias de realidad á
visiones fantásticas, trágicas, terroríficas
y perturbadoras.

En virtud de todo lo expuesto requie-
ro á V. S. Coreo Presidente nato de la
Junta provincial de Protección á la infan-
cia y Represión de la mendicidad, para

que ejerza la mayor vigilancia en /os es-
pectácillos públicos, que puedan contri-
buir á fomentar /eis males anteriormente
raencionattos, reprimiéndolos con toda
energía.

Vista la ley de 12 de Agosto de 1904
y los artículos 4.° y 39 del Real decreto
de 24 de Enero de 1908,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Que sean presentadas con la ante-
lación convenicinte en las oficinas de los
Gobiernos Civiles y en las Secretarías de
los Ayuntamientos, los títulos y asuntos
de las películas que ofrezca al público
cualquier empresa teatral por si en ellas
hubiese alguna de perniciosa tendencia.
Podrá, si lo cree pertinente, asesorarse de
una Comisión especial nombrada por la
Junta provincial de Protección á la infan-
cia, para efectuar la oportuna selección.
Si tuviera noticia de que privadamente.
se hubiese exhibido películas pornográfi-
cas se entregarán los culpables ä los Tri-
bunales de Jnsticia.

2.° Toda'. infracción á lo preceptuado
en el artículo anterior será castigada por
la Autoridad competente con multa de
50 á 250 pesetas, exigiendo las resporisa-
bilidades ä que hubiere lugar.

3•0 Queda terminantemente prohibi-
da /a entrada durante las representacio-
nes nocturnas en todo local cerrrado de
espectáculos públicos, cinematográfico ó
llamado de variedades á los menores de
diez años que vayan solo, exigiendo la
debida responsabilidad á los padres, tu-
tores, encargados ú obligados en forma
legal de la guarda de los precitados nae-
nores.

4.° Podrá, sirr embargo, autorizarse
las Empresas dedicar sesiones exclusiva-
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mente cinematográficas, diurnas, para los
niños, en las cuales se exhiban películas
de carácter instructivo 6 edecador, como
e presentación de viajes, escenas históri-
cas, etc.

5.° Los agentes dependientes de V. S.
y los auxiliares gratuitos del Consejo Su-
perior de Protección á la infancia y Re-
presión de la mendicidad que se desig-
nen, vigilarán de la exacta obaervancia de
las precedentes disposiciones, cuyo in-
cumplimiento lo notificarán ä los Gobier-
nos Civiles y Ayuntamientos de los pue-

6.° En el improrrogable plazo de
quince días comunicará V. S. ä las Em-
presas teatrales de la capital y á los Al-
caldes de la provincia lo dispuesto en es-
ta soberana disposición, a; obejo de ase-
gurar la eficacia de lo que en ella se pre-
ceptúa.

Los Gobernadores civiles ordenarán la
publicación en los Boletines oficiales
del texto de esta Real orden, para mayor
cumplimiento de sus instrucciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
ärid 27 de Noviembre de 1912.— Ba -
rroso.

Señor Gobernador civil, Presidente de la
Junta provincial de Protección ä la in-
fancia y Represión de la mendicidad.

((Gaceta, 28 Noviembre 1912.)

Ministerio de Fomento

Dirección General de Obras ptiblicus

Núm. 3.988

CAMINOS VECINALES

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de fecha 18 del mes actual, esta Di-
rección General ha fijado las siguientes
condiciones para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de los caminos
vecinales que se indican en la relación
que se acompaña:

t a La subasta se celebrará en la Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia
que se indica, á las nueve de la mañana
del día expresado en dicha relación.

2. a Regirá la Instrucción aprobada
por Real orden de 22 de Enero último,
para servicios y obras de caminos vecina-
les publicada en la Gaceta de Madrid
del día 27 de dicho mes, y el Pliego ge-
neral de condiciones, aprobado por Real
decreto de 22 de Diciembre de 1911, pu-
blicado en la Gaceta de Madrid del día
31 del mismo mes y 11 de Enero si-
guiente.

3.a El objeto de la subasta es la cons-
trucción de las obras consignadas en el
proyecto aprobado, menos las que cons-
ten explícitamente al pie de cada artículo
del Presupuesto, á cargo de los Munici-
pios ó entidad peticionaria en general,
con la modificación que se consigna en
los datos finales aprobados por esta Di-
recci6n, y todo ello con arreglo á las con-
diciones establecidas en dicho proyecto.

4. a Para las relaciones que deben me-
diar en la ejecución de las obras entre el
Contratista y la entidad peticionaria del

camino, y para construir las que corran
á cargo de esta si se le ordenare, se ten-
drán en cuenta los artículos 102 y 103
del Pliego general de condiciones.

< 5. a El plazo para ejecutar la obra se
cuenta por años económicos, entendién-
dose por primer año lo que resta del ac-
tual á partir de la fecha de la adjudica-
ción; el número de años económicos que
comprende y el importe de cada anuali-
dad, se consigna en la relación adjunta.

6 • a A toda proposición deberá acom-
panar, por reparado, el resguardo 6 do- i

nen las disposiciones vigentes.
7. n Desde que se publique este anun-

cio en la Gaceta de Madrid estarán de
manifiesto en el Negociado de Caminos
vecinales del Ministerio de Fomento y
en la Jefatura de Obras públicas de la
provincia correspondiente los documen-
tos relativos á la subasta, con los pliegos

1de condiciones á que el contrato haya de
ajustarse; durante las horas hábiles de
oficina de los días que se citan en la ad-
junta relación se admitirán en dicha Je-
fatura de Obras públicas pliegos cerrados
conteniendo las proposiciones de los lici-
tadores, y por separado los correspon-
dientes resguardos de los depósitos de la
fianza, cuando se entreguen aquéllos á
mano.

8.a Hasta las siete de la tarde del día
anterior al de la c ‘/ebración de la subasta
se admitirán en la Jefatura de Obras pú-
blicas expresada Ios pliegos cerrados que
lleguen por correo certificado, en las si-
guientes condiciones: el sobre, convenien-
temente lacrado, irá dirigido al Presi-
dente del Tribunal de la subasta de
caminos vecinales, que ha de celebrar-
se el día 28 de Diciembre en la Jefatu-
ra de Obbras púlicas de....; el sobre
deberá contener el pliego de proposición
y el resguardo del depósito de la fianza;
el interesado, al certificar, lo que hará en
cualquier día del plazo marcado, menos
en sus cinco últimos, exigirá que se re-
coja del destinatario recibo especial. Si
por retraso de trenes 6 por cualquier cau-
sa no llegase el pliego certificado á la Je-
fatura de Obras públicas en el plazo mar-
cado, es nulo.

9.a En la Jefatura de Obras públicas
se entregará al que presente el pliego re-
cibo del mismo y del resguardo de la
fianza, si se entregan á mano, y del sobre
único en que vengan ambos documentos,
al cartero, cuando lleguen por correo.

10. a Los pliegos deberán entregarse
cerrados á satisfacción del que los pre-
senta, y firmados en el sobre por el que
lo entrega 6 remite, sin que tenga que
ser precisamente el licitador, haciendo
constar en el recibo que se entregan in-
tactos 6 las circunstancias que para su
garantía juzgue conveniente consignar el
interesado. Una vez entregado el pliego,
no podrá retirarse, pero podrá presentar
varios el mismo interesado, dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones

11.a Al acto de la subasta deberá asis-
tir el licitador 6 un representante suyo
con poder bastante en derecho para con-
tratar si resultase adjudicada su proposi-
ción.

12. a Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase undécima con
arreglo al adjunto modelo.

, Madrid 20 de Noviembre de 1912.—

EI Director general, P. O., Rendueles.

Modelo de proposición
Non N. N., vecino de 	 , según cé-

dula personal número 	 , se compro-
mete ä tomar á su cargo la ejecución de
las obras del camino vecinal de 	
provincia de 	 , con arreglo ä las con-
diciones y requisitos que se exigen en el
anuncio publicado en 	  (la Gaceta
de Madrid 6 en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de 	 ) del día 	  de
	  de 1912, por la cantidad de 	
(Aquí la propuesta que se haga admitien-
do 6 mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desecha-
da toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad en pe-
'setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

lugar en subasta pública, y por pujas ä la
llana, en esta Casa Capitular, á los diez
días del en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETÍN Osactaa de la provincia,
en la forma que determina el Real decre-
to de siete de Junio de mil ochocientos
noventa y uno, siendo el tipo de la su-
basta el de dieciseis mil pesetas, debien-
do los licitadores presentar su cédula par-
sonal vigente y documento que acredite
haber consignado en la Depositaría mu-
nicipal el cinco por ciento de la cantidad
que sirve de tipo, siendo de cuenta del
rematante todos los gastos del expedien-
te, con inclusión del que produzca la pu•
blicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL, quedando obligado á cumplir las
demás condiciones que constan del plie-
go, que estará de manifiesto en la Secre-
taria municipal.

El remate tendrá lugar á las doce de la
mañana, y no se admitirá proposición que
no cubra el tipo señalado, y caso de no
presentarse licitador alguno, se celebrará
segunda subasta á los cinco días de la
primera, bajo las mismas condiciones y
con baja del diez por ciento de la canti-
dad que sirve de tipo.

Castro del Río 25 de Noviembre de
1912.—Mateo Navajas.

Núm. 3.975

Hago saber: que á los quince días de la
fecha de este anuncio, tendrá lugar en
esta Casa Capitular, de once á doce de la
mañana, la subasta para el arriendo del
arbitrio municipal sobre puestos en plaza
y vía pública, sirviendo de tipo para la
misma la suma de cuatro mil quinientas
pesetas.

El arriendo comprenderá todo el año
de 1913, bajo las condiciones consigna-
das en el pliego que se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal.

Los licitadores deberán acompañar su

acredite haber consignado en la Deposi-
taría del Ayuntamiento el cinco por cien-
to de la cantidad que sirve de tipo á la
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blos respectivos donde se celebren esta cumento legal correspondiente que acre-
c l ase de espectáculos, pudiendo transmi- dite haber consignado el solicitante, en la
tirlo de oficio ä la Secretaría del Consejo Caja general de Depósitos 6 en la sucur-
Superior los auxiliares qu e radiquen en sal de cualquiera de las provincias, el 1
Madrid. por 100 del importe del presupuesto de

contrata, como garantía provisional para
responder del resultado del remate, en
metálico 6 en valores de la Deuda públi-
ca, á los tipos y en la forma que previe-

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.974

Don Mateo Navajas Navas, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago raber: que el arriendo del arbi-
trio de uso obligatorio de pesas y medi-

anunciadas. 	
1 das para el venidero año de 1913, tendrá

, por cuenta
del Estado, pesetas 32.72590. Por cuen-
ta del Ayuntamiento, pesetas 9.145'49.
Total, pesetas 41.871'39.—Año 1913,
por cuenta del Estado, pesetas 38.93777.
Por cuenta del Ayuntamiento, pesetas
35.000. Total, pesetas 73.937`77.—Año
1914, Por cuenta del Estado, pesetas
38.937'77. Por cuenta del Ayuntamiento,
pesetas 35.000. Total, pesetas 73.937'77.

Fecha en que se celebrará la subasta,
28 de Diciembre.

Fecha en que empieza la admisión de
pliegos, 28 de Noviembre.

Fecha en que termina la admisión de
pliegos.—Entregados directamente en la
Jefatura de Obras públicas, 23 de Di-
ciembre.—Remitidos por correo, certifi-
cado, á la Jefatura de Obras públicas, 27
de Diciembre.

Madrid 20 de Noviembre de 1912.—
El Director general.

AYUNTAMIENTOS• 

• - ZI

Anualidades;—Año 1912

Relación de subastas

Provincia de Córdoba.—Nombre del
camino: Adainuz á la estación de Villa-
franca.

Presupuesto de contrata de la parte
que abona directamente el Estado, pese-
tas 110.601'44.

Presupuesto de contrata de la parte
que se abonará con el auxilio en metálico
que depositarán los Ayuntamientos, pe-
setas 79 145'49.

cédula personal vigente y resguardo que
Presupuesto de contrata que sirve de

base á la subasta, pesetas 189.74693.
Plazo de ejecución: años económi-

cos, 3.
subasta.

La fianza que ha de prestar el rema-
tante será el importe en metálico de dos
mensualidades, de la cual podrá relevarle
el Ayuntamiento admitiéndole la perso-
nal, pero en esce caso responderá el fia-
dor al importe de todo el remate, y otor-
gándose siempre escritura pública ante el
Notario de esta villa.

No se admitirá proposición que no cu-
bra el tipo señalado, y caso de no presen-
tarse licitador alguno se celebrará segun-
da subasta á los cinco días de la primera,
oon baja del diez por ciento de su tipo y
demás condiciones del referido pliego.

El rematante quedará obligado á satis-
facer todos los gastos del expediente, así
como los de inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Las proposiciones deberán hacerse en
pliegos cerrados, y se presentarán duran-
te la primera media hora de la señalada
para el remate, redactadas en la siguiente
forma:

Modelo de proposición

Don 	 , vecino de 	 , según
cédula personal de clase 	 , número
	 , expedida en 	 , hace pre-
sente que informado del pliego de condi-
ciones para el arriendo del arbitrio sobre
puestos en plaza y vía pública por todo el
año de 1913, acepta todas y cada una de
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(Fecha y firma.)

Castro del Río á 25 de Noviembre de
1912.—Mateo Navajas.

RUTE

Núm. 3.973
Don Manuel Villén Priego, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminados en borra-
dor los repartimientos de la conttibución
urbana é industrial de este término, que
han de regir en el próximo año de 1913,

'quedan los mismos de manifiesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal, por
espacio de ocho días hábiles, ä contar
desde el siguiente al de la fecha de su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que los contribeyentes pue-
dan examinarlos y aducir las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Rute 25 de Noviembre de 1912.—M.

sacrifiquen en el matadero público
rante el venidero año de 1913, bajo e
po de siete mil pesetas y demás co
ciones que se consignan en el pliego
se encuentra de manifiesto en la Secr
ría municipal.

Los licitadores deberán acreditar ha-
ber consignado en la Depositaría del
Ayuntamiento el cinco por ciento de la
cantidad que sirve de tipo á la subas
acompañando la cédula personal vigen

La fianza que ha de prestar el rem
tante será el importe en metálico de d
mensualidades, de la cual podrá releva
el Ayuntamiento admitiéndole la pers
riel, pero en este caso responderá el fi
dor al importe de todo el remate, oto
gändose siempre la correspondiente e
critura pública ante el Notario de esta
villa.

No se admitirá proposición que no c
bra el tipo señalado, y caso de no pr
sentarse licitador alguno se celebrará se
gunda subasta á los cinco días de la pr
maera, con baja del diez por ciento del
po señalado y demás condiciones qu
constan del referido pliego.

Será de cuenta del rematante todos lo
gastos del expediente, y los de inserci6
de este edicto en el Boerreer OFICIAL de 1
provincia.

Las proposiciones deberán hacerse e
pliegos cerrados, y se presentarán duran
e la primera media hora de la señalad
ara el remate, redactadas en la siguiente

orma:
Modelo de proposición

Don 	 , vecino de 	 , con
édula personal de clase 	 , número
	 , manifiesta: que informado del
llego de condiciones para el arriendo del
rbitrio municipal establecido sobre las
eses que se sacrifiquen en el matadero
úblico durante el año de 1913, acepta
das y cada una de dichas condiciones,
ofrece por el referido arbitrio la canti-
d de 	 pesetas (consignándose en

Núm. 3.976

Hago saber: que á los veinte días
fecha de este anuncio, tendrá Joga
esta Casa Capitular, de once ä doce d
mañana, la subasta para el arriendo

-arbitrio establecido sobre las reses qu

dichas condiciones, y ofrece por el refe-
rido arbitrio la cantidad de 	  pese-
tas (consignándose en letra).

(Fecha y firma.)

Castro del Río 25 de Noviembre de
1912.—Mateo Navajas.

a

-
a

cretaría municipal, por término de ocho
días hábiles, á contar desde el siguiente 

n

al que aparezca inserto este edicto en el
BoLE-rfer OFICIAL de la provincia, con el

du- i fin de que pueda ser examinado y pro- t
1 ti- 	 ducirse reclamaciones. 	 I t
ndi- 	 Benamejí 20 de Noviembre de 1912. p
que , --José Ariza Montes.
eta-

r- I Medrano Maya, reclamado por este Juz- ; Juz
8- 1 gado en la requisitoria número 2.725, in- 

I Y 1
l serta en el BOLETIN OFICIAL de esta pro- PO
i vincia de fec'na quince de Agosto último, tim

u- i se deja sin efecto dicha requisitoria en lo
e- 1 que se refiere á dicho procesado, quedan-
- I do subsistente la misma en lo que res-

pecta al otro individuo que en ella se re-
Ii- dama Juan Medran ° Maya.
e 

,
ique ha de regir en el año próximo de

de la 1913, queda expuesto al público en la Se-
r en
e la
del

e se

CABRA
, 	 Núm. 3.985

i deta,
l
1 Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instruc-

te, 1 	 ción de este partido. 	 i riä
a - 	 Por el presente hago saber á todas las I se
os I autoridades é individuos de la policía ju-

rle 	 ci
1

dicial, que habiendo sido capturado por / de
o - el Comandante del puesto de la Guardia / ca
a- I civil de Montilla el procesado Francisco 1 ha

ä todas las autoridades, así civiles como
militares y agentes de /a policía judicial,
se proceda á la busca y ocupación de tres
cerdos, los cuales se reseñarán al final, de
la propiedad de Julián González Henares,
que desaparecieron en la madrugada del
día nueve del corriente, del monte llama-

I
do los Molares, de este término munici-
pal, poniéndolos caso de ser habidos á

I disposición de este Juzgado, con las per-i

i

1 sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición, y

I que al propio tiempo se proceda á la bus-
1 ca y captura de dos hombres altos, que

el día doce del corriente por la mañana,
I estuvieron en Carcabuey con cinco cer-

i
dos que trataron de vender, cuyos suje-

1 tos caso de ser habidos serán también
1puestos ä disposición de este Juzgado en

o
i la prisión preventiva del partido.

Dado en Rute á dieciecho de Noviem-
bre de mil novecientos doce.—José Egui- I
laz.—E1 Secretario judicial, P. D., Carlos 1
Gutiérrez.

Señas de los cerdos

Dos machos, uno como de cuatro arro-
bas, de pelo bermejo, y el otro de pelo
negro, de unas tres arrobas de peso, es-
tando ambos castrados, y una hembra de
pelo también bermejo con manchas y
unas tres arrobas de peso.

1

ruelNúm. 3.903
I casDon José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de 1

instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo

Dado en Cabra á veinticinco de No-
viembre de mil novecientos doce. —Juan
Baustista Bello.—E1 Secretario, P. H.,
Rafael García.

BENAMEJI
Núm. 3.977

Don José Ariza Montes, A lcalde-presidente del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón
de cédulas personales de este Municipio

JUZGADOS

RUTE

1 	 Núm. 3.928
1 Don José A. Morales Lopera, Secretario del
! 	Juzgado municipal de esta villa.1
I 	 Certifico: que en el juicio verbal de !
ifaltas que en este Juzgado penden á vir-

tud de denuncia de Antonio Risquez Mar- 1
I tín, guarda-vía de la línea férrea de Cór- 

1

Idoba ä Belrnez, sobre arrollo y muerte
i de una vaca por la máquina núm. 378,

I

/ en el kilómetro 41-12 de expresada vía, 1

se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice así:

	 1

1Encabezamiento.—(En la villa de Es-
1 piel ä veintiuno de Noviembre de mil no-

vecientos doce, el Tribunal municipal de
la misma, compuesto de los señores que
al márgen se expresan (don Juan Reyes
Abril, suplente de años anteriores por
enfermedad de los propietarios; don Cris- i
tóbal Jiménez Olmo, en sustitución de 5
don Manuel Beitia Vargas, y don Rafael

1del Río Fernández), habiendo visto las !
precedentes diligencias sobre juicio ver-
bal de faltas....

F'' 	 iisposi i va .—Fallamos por una- ' se,
! nimidad que debemos condenar y con- ral

denamos al dueño del semoviente objeto mi

do, á la multa de setenta y cinco pesetas, , Tos
de estas actuaciones, en caso de ser habi- da,

que deberá satisfacer en el papel corres- 1 sob
pondiente, y al pago de las costas de es- / en
te juicio, y caso de insolvencia la prisión l do
subsidiaria correspondiente. Así por esta ' Cas
nuestra sentencia, definitivamente juz- Pri

Señas de José Mificin
De treinta y un años, estatura 1'68,

ojos melados, pelo negro, picado de vi-
as; viste blusa negra con rayas blan-
y pantalón pana color

y unas alpargatas azules.

ESPIEL

MONTORO
Núm. 3.964

Don Luis Rodríguez Cabezas, juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, se proceda á la busca
de tres billetes del Banco de España de
einticinco pesetas, setenta y .cinco pese-
as en monedas de plata de á cinco pese-
as, tres monedas de una peseta y una
eseta y céntimos en calderilla, pertene-
lentes á don Angel Gómez Díaz, sobres-
nte en las obras del pantano de Gua-

dalmellato, término de Adarnuz, cuyas
cantidades desaparecieron el día siete
del actual de una alhacena de /a casa si-

; tuada en dicho sitio, suponiendo autor
1 hecho a un sujeto llamado José Mi-
n Belträn, cuyas señas a continuación
indicarán, que se hizo cargo de-la co-

na, y desapareció, ignorándose su para-
ro, procediendo también á la busca y
ptura del autor del hecho, y caso de ser
bido lo pondrán á disposición de este
gado, éste en la cárcel de este partido,
as cantidades con la persona en cuyo
der se encuentre si no acredita su legí-
a adquisición, pues así lo tengo acor

dado en la causa que por tal motivo se
sigue en este dicho Juzgado y Secretaría
del que refrenda.

Dado en Montoro á veintiuno de No-
viembre de mil novecientos doce.—Luis
Rodríguez.—E1 Secretario, Juan Fernán-
dez

c
1 ta

canela, gorra

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.963

LOPEZ RUIZ Eladio, natural de Are-
nas, soltero, músico, de veintiocho años
de edad, de estatura regular, nariz y boca
regulares, bigote rubio, pelo castaño os-
curo, y como seña particular un anda en
el brazo izquierdo; domiciliado última-
mente en Málaga, calle Carbonero, nú-
mero nueve; procesado por rapto; com-
parecerá, en el término de diez dfas, an-
te el Juzgado de instrucción de Córdoba.

Núm. 3.983

PLANTON CORTÉS Francisco Jo-
de sesenta y siete arios de edad, natu-
de Montilla, vecino de Bujalance; do-

ciliado últimamente en calle Empedra
casado, picador de caballos, hijo de

é y de Antonia; procesado en causa
re hurto de caballerías; comparecerá,
el término de diez días, ante el Juzga-
de instrucción de Posadas, sito en las
as Consistoriales, para constituirse en

sión y otras diligencias.

AMAYA MORENO Salvador, gifa-
no; domiciliado últimamente en Villavi-
ciosa (Córdoba); comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Posadas, á prestar declara-
ción como testigo en causa por infracción
de la ley de Caza.

1 gando, /o pronunciamos, mandamos y
firmarnos.—Siguen las flamas.,

El encabezamiento y parte dispositiva
i de la sentencia preinserta, concuerda á la
1 letra con su original, á que me refiero. Y
i para que conste y pueda llegar ä conoci-

I

miento del interesado, hoy ignorado, y
surta sus efectos su inserción en el Bou-

! TIN OFICIAL de esta provincia, expido la
presente, de orden y con el visto bueno
del señor Juez, en Espiel á veintidos de
Noviembre de mil novecientos doce.—
José A. Morales.—V.° B.': José Lozano.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per.
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Administración de Justicia

Núm. 3.967

3
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2° Cuerpo de Ejército

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Núm. 3.926

.651.221:121.2C3C10

Por el presente se convoca á concurso
de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas clases y condi-
ciones son las que continuación se deta-
llan, debiendo verificarse dicho concurso
en este Hospital el día 4 del mismo, á las
diez:

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1. clase puro de oli-
va, bien clarificado.

Idem idem de 2.a id. id. de id.
Arroz de La bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Café tostado de la mejor clase y com-

pletamente limpio de mezclas.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Idem vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en

2(3 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles ä la coc-
ción por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad

y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del pais perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactómetro.

Idem de cabra id. de id.
Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta paxa sopa de diferentes clases,
frescas sin presentar seriales de enmohe-
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
enranciar.

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino' bianeä, generoso, bien clarifica-
do, desprovisto de agua y materias extra-
ñas que lo impurifiquen.

Obseructeicmes

Los artículos serán puestos en el Esta-
blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo arbitrios los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estaran sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley
vigente para los que efecúe el Estado.

Córdoba 19 de Noviembre de 1912.-

El Administrador, Adolfo Cruz.-Visto
bueno: El Jefe Administrativo accidental,
Antonio Rauz.

tmp. e La Opini6n», Braulio Laportilla, 6
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